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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de comisión de plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por medio de la presente, me permito presentar proposición aditiva al proyecto de 

acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina 

segura”. Proposición aditiva Artículo 122. Metas estratégicas del Plan Distrital de 

Desarrollo, 122.1. Objetivo 1. Las metas estratégicas correspondientes al objetivo 1 “Bogotá 

avanza en seguridad 

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
 
 
 



 

 

 

 

 
Página 2 de 3 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 
 
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
Tipo de proposición Meta Nueva 
 
1.Proposición aditiva Artículo 122. Metas estratégicas del Plan Distrital de Desarrollo, 122.1. 
Objetivo 1. Las metas estratégicas correspondientes al objetivo 1 “Bogotá avanza en 
seguridad” 
 

Justificación de la Proposición: 
 
1. Justificación  

La ciudadanía considera cada vez más improbable que un delito sea sancionado. 
En 2023, el 80,7% de los bogotanos consideraron que la probabilidad de que un 
delito sea sancionado es baja, según la Encuesta de Percepción Ciudadana de 
Bogotá Cómo Vamos. Lo anterior aumentó respecto a 2019, año en el que el 70,1% 
de los bogotanos respondieron lo mismo. En ese sentido, un Plan de Desarrollo 
cuyo concepto principal es la “confianza” debería plantearse metas en este tipo de 
indicadores, pues reflejan el nivel de confianza en las instituciones y se producen 
por organizaciones externas. 
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“Paralelamente a los comportamientos contrarios a la convivencia, se encuentra 
que parte de la desconfianza en la sociedad surge de la inconformidad Social”. 

Este programa desarrolla el tema de las sanciones de los delitos, pero esto no se 
ve reflejado en una meta de resultado al respecto, A su vez el articulo 12 numerales 
1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 72,73, 74, 75,76,85 del 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  

Las demás justificaciones se darán en su momento en la intervención respectiva.  
 
 
2. Presentación De La Proposición  

ID Nombre Indicador Fuente de línea base 
Año línea 

base 
Valor de la 
línea base 

Meta 
proyectada 

2027 

1 

Porcentaje de personas que 
considera que la probabilidad 
de que un delito sea 
sancionado es baja 

(Encuesta de Percepción 
Ciudadana 2023, Bogotá 
Cómo Vamos) 

2023 80,7 74,7 

 


